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Programa presupuestario 
Presupuesto 

aprobado 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS        $ 100,000.00 

 
 
Artículo 29. Las previsiones para atender a la población afectada por desastres naturales y otros siniestros, se distribuyen de la 
siguiente forma: 
 
 

Ayudas por Desastres Naturales y Otros Siniestros 

 

Partida Asignación presupuestal Destinatario Procedencia del recurso 

A 50,000.00 POBLACIÓN 

AFECTADA POR 

DESASTRES 

NATURALES 

PARTICIPACIONES FEDERALES 

(RAMO 28) 

Total 50,000.00   

 
 
Artículo 30. El gasto contemplado en el presente presupuesto de egresos y que cuenta con aprobación para realizar 
erogaciones plurianuales, se muestra a continuación:  
 
 
 

Nombre del proyecto o 

programa 

Presupuesto 

aprobado en años 

anteriores 

Presupuesto 

aprobado 

para el año 2022 

Presupuesto 

aprobado 

para años posteriores 

 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 

 
 
 
 
 
 
Artículo 31. El gasto contemplado en el presente presupuesto de egresos corresponde únicamente al ejercicio fiscal 2022 y no 
cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con erogaciones plurianuales.  
 
Artículo 32. No se desglosa pago para contratos de asociaciones público privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 
2022, debido a que el municipio no tiene contratos suscritos al amparo de la Ley de Asociaciones Publico-Privadas en Proyectos 
para la Prestación de Servicios del Estado y Municipios, por lo que no existen compromisos ligados a Asociaciones Público 
Privadas (APP).  

  
 

CAPÍTULO III 
De los Servicios Personales 

 
Artículo 33. En el ejercicio fiscal 2022, la Administración Pública Municipal contará con 146 plazas de conformidad con lo 
siguiente: 
 
 
 

Analítico de plazas de la administración pública municipal 
 
 

Área/Departamento Descripción de puestos 
Número 

de plazas 
Confianza Base Eventual 

H. Ayuntamiento Presidente Municipal 1 1     

H. Ayuntamiento Síndico Municipal 1 1     
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H. Ayuntamiento Regidor 6 6     

Suma 8 8 0 0 

Sindicatura Municipal Secretaria (o) A 1   1   

Sindicatura Municipal Secretaria (o) B  1   1   

Suma 2 0 2 0 

Presidencia Secretario Particular 1   1   

Presidencia Secretaria (o) A 1   1   

Suma 2 0 2 0 

Secretaría del 

Ayuntamiento 
Secretario del Ayuntamiento 1 1     

Secretaría del 

Ayuntamiento 
Coordinador (a) de Archivo 1   1   

Secretaría del 

Ayuntamiento 

Responsable de la Unidad de 

Transparencia 
1 1     

Secretaría del 

Ayuntamiento 

Coordinador Municipal de 

Protección Civil 
1 1     

Secretaría del 

Ayuntamiento 

Representante Municipal del 

Instituto Nacional de las 

Personas Adultas Mayores 

1 1     

Secretaría del 

Ayuntamiento 
Inspector de Alcoholes 1   1   

Secretaría del 

Ayuntamiento 
Secretaria (o) A 1   1   

Secretaría del 

Ayuntamiento 
Auxiliar Administrativo B 1   1   

Secretaría del 

Ayuntamiento 
Auxiliar Administrativo C 1   1   

Secretaría del 

Ayuntamiento 
Chofer C 1   1   

Secretaría del 

Ayuntamiento 
Encargado de Taller Mecánico 1   1   

Suma 11 4 7 0 

Tesorería Municipal Tesorero municipal 1 1     

Tesorería Municipal Contador General 1   1   

Tesorería Municipal Contador Enlace 1   1   

Tesorería Municipal Auxiliar Contable 1   1   

Tesorería Municipal Cajero 1   1   

Tesorería Municipal Inspector de Pisos y Mercados 1   1   

Suma 6 1 5 0 

Sistemas e Informática 

Director de Sistemas e 

Informática 
1 1     

Suma 1 1 0 0 

Contraloría Interna 

Municipal 
Contralor Interno Municipal 1 1     

Contraloría Interna 

Municipal 

Autoridad de Investigación y 

Substanciación  
1   1   

Suma 2 1 1 0 

Coordinación de 

Desarrollo Social y Obras 

Públicas 

Coordinador de Desarrollo 

Social y Obras Públicas 
1 1     
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Coordinación de 

Desarrollo Social y Obras 

Públicas 

Técnico Operativo de 

Desarrollo Social 
1   1   

Coordinación de 

Desarrollo Social y Obras 

Públicas 

Supervisor de Obra A 1   1   

Coordinación de 

Desarrollo Social y Obras 

Públicas 

Supervisor de Obra B 1   1   

Coordinación de 

Desarrollo Social y Obras 

Públicas 

Supervisor de Obra C 1   1   

Coordinación de 

Desarrollo Social y Obras 

Públicas 

Capturista de Obra 1   1   

Coordinación de 

Desarrollo Social y Obras 

Públicas 

Secretario (a) A 1   1   

Coordinación de 

Desarrollo Social y Obras 

Públicas 

Auxiliar Administrativo A 1   1   

Coordinación de 

Desarrollo Social y Obras 

Públicas 

Operador de Maquinaria 1   1   

Suma 9 1 8 0 

Catastro Director de Catastro 1 1     

Catastro Auxiliar Administrativo A 1   1   

Suma 2 1 1 0 

Comunicación Social 
Director de Comunicación 

Social 
1 1     

Comunicación Social Auxiliar Administrativo B 1   1   

Suma 2 1 1 0 

Deportes Director de Deportes 1 1     

Deportes Auxiliar de Deportes     1   

Suma 2 1 1 0 

Desarrollo Agropecuario 
Director de Desarrollo 

Agropecuario 
1 1     

Desarrollo Agropecuario Auxiliar Administrativo A 1   1   

Suma 2 1 1 0 

Ecología Director de Ecología 1 1     

Suma 1 1 0 0 

Educación y Cultura 
Director de Educación y 

Cultura 
1 1     

Educación y Cultura Bibliotecaria 1   1   

Educación y Cultura Auxiliar Administrativo B 1   1   

Suma 3 1 2 0 

Servicios Municipales 
Director de Servicios 

Municipales 
1 1     

Servicios Municipales 
Subdirector de Servicios 

Municipales 
1   1   

Servicios Municipales Secretario(a) B 1   1   
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Servicios Municipales Encargado de Rastro 1   1   

Servicios Municipales Auxiliar de Servicios A 3   3   

Servicios Municipales Auxiliar de Servicios B 12   12   

Servicios Municipales Auxiliar de Servicios C 11   10 1 

Servicios Municipales Auxiliar de Servicios D 2   2   

Servicios Municipales Almacenista 1   1   

Servicios Municipales Chofer A  1   1   

Servicios Municipales Chofer C 1   1   

Servicios Municipales Velador 1   1   

Servicios Municipales Intendente 4   4   

Suma 40 1 38 1 

Instituto Municipal de la 

Mujer 

Directora del Instituto 

Municipal de la Mujer  
1 1     

Suma 1 1 0 0 

Enlace Municipal de 

Atención a Migrantes 

Enlace Municipal de Atención 

a Migrantes 
1 1     

Suma 1 1 0 0 

Enlace Municipal de la 

Juventud 

Enlace Municipal de la 

Juventud 
1 1     

Suma 1 1 0 0 

Oficialía del Registro Civil Oficial del Registro Civil 1 1     

Oficialía del Registro Civil Secretaria (o) B 1   1   

Oficialía del Registro Civil Auxiliar Administrativo A 1   1   

Suma 3 1 2 0 

Sistema Municipal DIF 
Coordinador del Sistema 

Municipal DIF 
1 1     

Sistema Municipal DIF Titular de UBR 1   1   

Sistema Municipal DIF Psicólogo  2   2   

Sistema Municipal DIF Asesor Jurídico  1   1   

Sistema Municipal DIF Trabajador Social  2   2   

Sistema Municipal DIF 
Responsable de Archivo y 

Enlace  
1   1   

Sistema Municipal DIF 
Encargado de Programas 

Alimentarios 
1   1   

Sistema Municipal DIF 
Coordinador Técnico Municipal 

de Integración Social  
1   1   

Sistema Municipal DIF Chofer B 1   1   

Sistema Municipal DIF Chofer C 2   2   

Sistema Municipal DIF Terapeuta 3   3   

Sistema Municipal DIF Auxiliar Administrativo C 1   1   

Sistema Municipal DIF Auxiliar Administrativo D 1   1   

Sistema Municipal DIF Intendente  2   2   

Sistema Municipal DIF Paramédico 4   4   

Suma 24 1 23 0 

Totales 123 28 94 1 
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Área/Departamento Descripción de puestos 
Número 

de plazas 
Confianza Base Eventual 

Seguridad Pública y 

Tránsito Municipal 

Director de Seguridad Pública 

y Tránsito Municipal 
1 1     

Seguridad Pública y 

Tránsito Municipal 

Subdirector de Seguridad 

Pública y Tránsito Municipal 
1 1     

Seguridad Pública y 

Tránsito Municipal 
Jefe de Grupo 2   2   

Seguridad Pública y 

Tránsito Municipal 
Oficial de Barandilla 2   2   

Seguridad Pública y 

Tránsito Municipal 
Oficial Patrullero 4   4   

Seguridad Pública y 

Tránsito Municipal 
Agente Operativo 12   12   

Seguridad Pública y 

Tránsito Municipal 
Agente Administrativo 1   1   

Suma 23 2 21 0 

 
 
 
 
Artículo 34. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior, percibirán las remuneraciones 

que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente presupuesto de egresos con base en lo 

establecido en los artículos 115, fracción IV, y 127, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 114, fracción IV, 

y 133, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 1, 8, 9, 10, 11, 12, 17, 20 y 23 de la Ley 

Reglamentaria del Artículo 133 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí en Materia de 

Remuneraciones; y demás disposiciones aplicables; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos 

aprobados en este Presupuesto de Egresos; de conformidad con lo siguiente: 

 
 
 

Tabulador de sueldos y salarios (sin seguridad pública) 
 

TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS 

              

Descripción de 

puestos 
Departamento Nivel 

Cate- 

goría 

No. 

Plazas 

Total mensual bruto 

Total anual 

bruto 
Remuneraciones al 

personal de 

Carácter 

Permanente 

Remunera 

ciones al 

personal de 

Carácter 

Transitorio 

Remuneraciones 

Adicionales y 

Especiales 

Seguridad 

Social 

Otras 

Prestaciones 

Sociales y 

Económicas 

Previsi 

ones 

Pago de 

Estimulos a 

Servidores 

Público 

Total 

mensual 

bruto 

Presidente 

Municipal 
H. Ayuntamiento 

1   1 39,300.00   12,758.33         52,058.33 $633,376.39 

Síndico 

Municipal 
H. Ayuntamiento 

1   1 17,000.10   4,581.13         21,581.23 $262,571.57 

Regidor H. Ayuntamiento 
1   6 70,801.20   16,733.50         87,534.70 $1,065,005.52 

Secretario A 
Sindicatura 

Municipal   A 1 6,000.00   1,066.67   53.60     7,120.27 $86,629.95 

Secretario B 
Sindicatura 

Municipal   B 1 5,199.90   837.76   53.60     6,091.26 $74,110.39 

Secretario 

Particular 
Presidencia 

  A 1 9,150.00   2,204.17   53.60     11,407.77 $138,794.53 

Secretario (a) A Presidencia 
  A 1 5,799.90   1,004.43   53.60     6,857.93 $83,438.16 

Secretario del 

Ayuntamiento 

Secretaría del 

Ayuntamiento 
2   1 19,999.80   6,072.19   172.78     26,244.77 $319,311.34 
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Coordinador (a) 

de Archivo 

Secretaría del 

Ayuntamiento 
  A 1 5,400.00   900.00   172.78     6,472.78 $78,752.13 

Responsable de 

la Unidad de 

Transparencia 

Secretaría del 

Ayuntamiento 
3 A 1 7,200.00   1,460.00   172.78     8,832.78 $107,465.46 

Coordinador 

Municipal de 

Protección Civil 

Secretaría del 

Ayuntamiento 
3 A 1 6,399.90   1,851.10   172.78     8,423.77 $102,489.24 

Representante 

Municipal del 

Instituto Nacional 

de las Personas 

Adultas Mayores 

Secretaría del 

Ayuntamiento 

3 A 1 5,600.10   952.24   172.78     6,725.12 $81,822.25 

Inspector de 

Alcoholes 

Secretaría del 

Ayuntamiento 
  A 1 6,399.90   1,211.10   53.60     7,664.60 $93,252.61 

Secretaria (o) A 
Secretaría del 

Ayuntamiento 
  A 1 5,799.90   1,004.43   53.60     6,857.93 $83,438.16 

Auxiliar 

Administrativo B 

Secretaría del 

Ayuntamiento 
  B 1 5,199.90   837.76   53.60     6,091.26 $74,110.39 

Auxiliar 

Administrativo C 

Secretaría del 

Ayuntamiento 
  C 1 5,199.90   837.76   53.60     6,091.26 $74,110.39 

Chofer C 
Secretaría del 

Ayuntamiento 
  C 1 5,199.90   837.76   53.60     6,091.26 $74,110.39 

Encargado de 

Taller Mecánico 

Secretaría del 

Ayuntamiento 
  A 1 5,600.10   952.24   53.60     6,605.94 $80,372.28 

Tesorero 

municipal 

Tesorería 

Municipal 2   1 19,999.80   6,072.19   53.60     26,125.59 $317,861.38 

Contador 

General 

Tesorería 

Municipal   A 1 12,000.00   3,197.88   69.10     15,266.99 $185,748.32 

Contador Enlace 
Tesorería 

Municipal   A 1 12,000.00   3,197.88   69.10     15,266.99 $185,748.32 

Auxiliar Contable 
Tesorería 

Municipal   A 1 8,199.90   2,025.64   53.60     10,279.15 $125,062.95 

Cajero 
Tesorería 

Municipal   A 1 5,199.90   837.76   53.60     6,091.26 $74,110.39 

Inspector de 

Pisos y 

Mercados 

Tesorería 

Municipal 
  A 1 6,000.00   1,126.67   53.60     7,180.27 $87,359.95 

Director de 

Sistemas e 

Informática 

Sistemas e 

Informática 
  A 1 5,199.90   837.76   53.60     6,091.26 $74,110.39 

Contralor Interno 

Municipal 

Contraloría 

Interna Municipal 
2   1 17,000.10   5,138.91   172.78     22,311.78 $271,460.03 

Autoridad de 

Investigación y 

Substanciación  

Contraloría 

Interna Municipal 

  A 1 9,999.90   5,461.10   53.60     15,514.60 $188,760.94 

Coordinador de 

Desarrollo Social 

y Obras Públicas 

Coordinación de 

Desarrollo Social 

y Obras Públicas 
2   1 17,000.10   4,958.91   53.60     22,012.61 $267,820.06 

Técnico 

Operativo de 

Desarrollo Social 

Coordinación de 

Desarrollo Social 

y Obras Públicas 
  A 1 11,199.90   2,854.43   53.60     14,107.93 $171,646.50 

Supervisor de 

Obra A 

Coordinación de 

Desarrollo Social 

y Obras Públicas 
  A 1 10,800.00   2,720.00   53.60     13,573.60 $165,145.50 

Supervisor de 

Obra B 

Coordinación de 

Desarrollo Social 

y Obras Públicas 

  B 1 9,999.90   2,461.10   53.60     12,514.60 $152,260.94 

Supervisor de 

Obra C 

Coordinación de 

Desarrollo Social 

y Obras Públicas 
  C 1 8,000.10   1,908.91   53.60     9,962.61 $121,211.73 

Capturista de 

Obra 

Coordinación de 

Desarrollo Social 

y Obras Públicas 
  C 1 8,000.10   1,908.91   53.60     9,962.61 $121,211.73 

Secretario (a) A 

Coordinación de 

Desarrollo Social 

y Obras Públicas 
  A 1 5,799.90   1,004.43   53.60     6,857.93 $83,438.16 

Auxiliar 

Administrativo A 

Coordinación de 

Desarrollo Social 

y Obras Públicas 
  A 1 6,200.10   1,158.91   53.60     7,412.61 $90,186.73 
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Operador de 

Maquinaria 

Coordinación de 

Desarrollo Social 

y Obras Públicas 
  A 1 7,200.00   1,470.00   53.60     8,723.60 $106,137.17 

Director de 

Catastro 
Catastro 

3 A 1 8,600.10   2,045.57   172.78     10,818.45 $131,624.47 

Auxiliar 

Administrativo A 
Catastro 

  A 1 6,200.10   1,158.91   53.60     7,412.61 $90,186.73 

Director de 

Comunicación 

Social 

Comunicación 

Social 
3 A 1 9,000.00   2,150.00   172.78     11,322.78 $137,760.46 

Auxiliar 

Administrativo B 

Comunicación 

Social   B 1 5,199.90   837.76   53.60     6,091.26 $74,110.39 

Director de 

Deportes 
Deportes 

3 A 1 7,400.10   1,592.24   172.78     9,165.12 $111,508.91 

Auxiliar de 

Deportes 
Deportes 

  A 1 6,990.00   1,486.17   172.78     8,648.94 $105,228.83 

Director de 

Desarrollo 

Agropecuario 

Desarrollo 

Agropecuario 
3 A 1 7,999.80   1,868.86   172.78     10,041.43 $122,170.79 

Auxiliar 

Administrativo A 

Desarrollo 

Agropecuario   A 1 6,200.10   1,158.91   53.60     7,412.61 $90,186.73 

Director de 

Ecología 
Ecología 

3 A 1 6,999.90   1,371.76   172.78     8,544.44 $103,957.35 

Director de 

Educación y 

Cultura 

Educación y 

Cultura 
3 A 1 8,600.10   2,045.57   172.78     10,818.45 $131,624.47 

Bibliotecaria 
Educación y 

Cultura   A 1 5,199.90   837.76   53.60     6,091.26 $74,110.39 

Auxiliar 

Administrativo B 

Educación y 

Cultura   B 1 5,199.90   837.76   53.60     6,091.26 $74,110.39 

Director de 

Servicios 

Municipales 

Servicios 

Municipales 
3 A 1 9,150.00   2,258.72   172.78     11,581.49 $140,908.17 

Subdirector de 

Servicios 

Municipales 

Servicios 

Municipales 
4 A 1 9,000.00   2,234.55   172.78     11,407.33 $138,789.14 

Secretario(a) B 
Servicios 

Municipales   B 1 5,199.90   837.76   53.60     6,091.26 $74,110.39 

Encargado de 

Rastro 

Servicios 

Municipales   A 1 8,000.10   1,888.91   53.60     9,942.61 $120,968.40 

Auxiliar de 

Servicios A 

Servicios 

Municipales   A 3 15,599.70   2,736.93   160.81     18,497.44 $225,052.20 

Auxiliar de 

Servicios B 

Servicios 

Municipales   B 12 62,398.80   10,947.73   643.23     73,989.76 $900,208.78 

Auxiliar de 

Servicios C 

Servicios 

Municipales   C 11 46,799.10 5199.9 10,035.42   589.63     62,624.05 $761,925.93 

Auxiliar de 

Servicios D 

Servicios 

Municipales   D 2 10,519.80   1,843.95   107.21     12,470.96 $151,730.02 

Almacenista 
Servicios 

Municipales   A 1 7,599.90   1,724.43   53.60     9,377.93 $114,098.16 

Chofer A  
Servicios 

Municipales   A 1 7,599.90   1,724.43   53.60     9,377.93 $114,098.16 

Chofer C 
Servicios 

Municipales   C 1 5,199.90   837.76   53.60     6,091.26 $74,110.39 

Velador 
Servicios 

Municipales   A 1 5,199.90   837.76   53.60     6,091.26 $74,110.39 

Intendente 
Servicios 

Municipales   A 4 20,799.60   3,351.05   214.41     24,365.06 $296,441.54 

Directora del 

Instituto 

Municipal de la 

Mujer 

Instituto 

Municipal de la 

Mujer 
3 A 1 6,200.10   1,158.91   172.78     7,531.78 $91,636.69 

Enlace Municipal 

de Atención a 

Migrantes 

Enlace Municipal 

de Atención a 

Migrantes   A 1 6,200.10   1,158.91   172.78     7,531.78 $91,636.69 

Enlace Municipal 

de la Juventud 

Enlace Municipal 

de la Juventud 
3 A 1 6,399.90   1,211.10   172.78     7,783.77 $94,702.57 

Oficial de 

Registro Civil 

Oficialía del 

Registro Civil 3 A 1 12,000.00   3,123.33   172.78     15,296.11 $186,102.69 

Secretaria (o) B 
Oficialía del 

Registro Civil   B 1 5,199.90   837.76   53.60     6,091.26 $74,110.39 

Auxiliar 

Administrativo A 

Oficialía del 

Registro Civil   A 1 5,199.90   837.76   53.60     6,091.26 $74,110.39 

Coordinador del 

Sistema 

Municipal DIF 

Sistema 

Municipal DIF 
3   1 9,199.80   2,222.19   172.90     11,594.89 $141,071.20 

Titular de UBR 
Sistema 

Municipal DIF   A 1 6,999.90   1,377.76   53.60     8,431.26 $102,580.39 

Psicólogo  
Sistema 

Municipal DIF   A 2 12,799.80   2,402.19   107.21     15,309.20 $186,261.88 

Asesor Jurídico  
Sistema 

Municipal DIF   A 1 7,700.10   1,810.57   53.60     9,564.27 $116,365.34 

Trabajador 

Social  

Sistema 

Municipal DIF   A 2 12,400.20   2,317.81   107.21     14,825.22 $180,373.46 

Responsable de 

Archivo y Enlace  

Sistema 

Municipal DIF 
  A 1 8,199.90   1,951.10   53.60     10,204.60 $124,155.94 

Encargado de 

Programas 

Alimentarios 

Sistema 

Municipal DIF 
  A 1 5,400.00   900.00   53.60     6,353.60 $77,302.17 
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Coordinador 

Técnico 

Municipal de 

Integración 

Social  

Sistema 

Municipal DIF 

  A 1 5,199.90   837.76   53.60     6,091.26 $74,110.39 

Chofer B 
Sistema 

Municipal DIF   B 1 5,199.90   837.76   53.60     6,091.26 $74,110.39 

Chofer C 
Sistema 

Municipal DIF   C 2 10,399.80   3,675.52   107.21     14,182.53 $172,554.10 

Terapeuta 
Sistema 

Municipal DIF   A 3 18,600.30   8,876.72   160.81     27,637.82 $336,260.19 

Auxiliar 

Administrativo C 

Sistema 

Municipal DIF   C 1 5,199.90   837.76   53.60     6,091.26 $74,110.39 

Auxiliar 

Administrativo D 

Sistema 

Municipal DIF   D 1 5,199.90   837.76   53.60     6,091.26 $74,110.39 

Intendente  
Sistema 

Municipal DIF   A 2 10,399.80   1,675.52   107.21     12,182.53 $148,220.77 

Paramédico 
Sistema 

Municipal DIF     4 26,400.00   5,053.33   214.50     31,667.83 $385,291.97 

 
 
Nota: El presente tabulador contiene todas las plazas autorizadas en la plantilla municipal, a excepción de las del sistema de 
seguridad pública municipal. 
 
Total mensual y anual bruto: corresponde a las remuneraciones antes de ISR y otras deducciones de Ley.   
      
El total mensual bruto incluye la parte proporcional de aguinaldo para funcionarios y empleados, y compensación anual para 
integrantes del H. Cabildo.  
       
El total mensual considera un periodo de 30 días, aclarando que el periodo de pago es con base en días naturales.  
      
 
Artículo 35. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la Tesorería Municipal se 
sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus servidores públicos, incluyendo el control 
y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal. 
 
Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos para revisar las prestaciones que 
disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería 
Municipal. 
 
El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economías que se generen no 
estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 
 
Artículo 36. Para previsiones Salariales y Económicas, no se prevé cantidad. 
 
Artículo 37. El personal operativo de seguridad pública, percibirá las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de 
sueldos y salarios, el cual se integra en el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los artículos 115, 
fracción IV, y 127, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 114, fracción IV, y 133, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 1, 8, 9, 10, 11, 12, 17, 20 y 23 de la Ley Reglamentaria del Artículo 133 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí en Materia de Remuneraciones; y demás disposiciones 
aplicables; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados en este Presupuesto de 
Egresos; de conformidad con lo siguiente: 
 
 

Tabulador de sueldos y salarios del personal de seguridad pública 
 

TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS 

              

Descripción de 

puestos 
Departamento Nivel Categoría 

No. 

Plazas 

Total mensual bruto 

Total anual 

bruto 
Remuneraciones 

al personal de 

Carácter 

Permanente 

Remuneraciones 

al personal de 

Carácter 

Transitorio 

Remuneraciones 

Adicionales y 

Especiales 

Seguridad 

Social 

Otras 

Prestaciones 

Sociales y 

Económicas 

Previsiones 

Pago de 

Estimulos 

a 

Servidores 

Público 

Total 

mensual 

bruto 
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Director de 

Seguridad 

Pública y 

Tránsito 

Municipal 

Seguridad 

Pública y 

Tránsito 

Municipal 
3 A 1 24,000.00   11,566.67   178.68     35,745.34 $434,901.69 

Subdirector de 

Seguridad 

Pública y 

Tránsito 

Municipal 

Seguridad 

Pública y 

Tránsito 

Municipal 
4 A 1 10,800.00   3,939.92   178.68     14,918.60 $181,509.61 

Jefe de Grupo 

Seguridad 

Pública y 

Tránsito 

Municipal   A 2 14,800.20   2,824.48   357.36     17,982.03 $218,781.39 

Oficial de 

Barandilla 

Seguridad 

Pública y 

Tránsito 

Municipal   A 2 13,200.00   2,526.67   357.36     16,084.02 $195,688.94 

Oficial Patrullero 

Seguridad 

Pública y 

Tránsito 

Municipal   A 4 26,400.00   5,053.33   714.71     32,168.04 $391,377.87 

Agente 

Operativo 

Seguridad 

Pública y 

Tránsito 

Municipal   A 12 79,200.00   15,160.00   2,144.13     96,504.13 $1,174,133.62 

Agente 

Administrativo 

Seguridad 

Pública y 

Tránsito 

Municipal   A 1 6,600.00   1,265.33   178.68     8,044.01 $97,868.80 

 
 
Nota: El presente tabulador contiene todas las plazas autorizadas para el personal operativo de seguridad pública municipal. 
 
 
Total mensual y anual bruto: corresponde a las remuneraciones antes de ISR y otras deducciones de Ley.  
 
      
El total mensual bruto incluye la parte proporcional de aguinaldo para funcionarios y empleados, y compensación anual para 
integrantes del H. cabildo. 
 
       
El total mensual considera un periodo de 30 días, pero el total anual bruto es con base a 365 días naturales. 
 
 
Artículo 38. Las erogaciones previstas para pensiones son las siguientes: 
 
 

Partida Concepto Asignación Presupuestal 

 Pensiones Policía 0.00 

 Pensiones Burocracia 350,000.00 

TOTAL 350,000.00 

 
 
 
Artículo 39. Las erogaciones previstas para jubilaciones son las siguientes: 
 

Partida Concepto Asignación Presupuestal 

 Pensiones Policía 0.00 

 Pensiones Burocracia 0.00 

TOTAL 0.00 

 
 
 
 
 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

 
Artículo 40. El saldo de la deuda pública del Municipio de San Ciro de Acosta, S.L.P., es de $0.00, con fecha de corte al 31 de 
diciembre de 2021.  
 
 


